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DE S¡¡ffA FE DE LA VEÉA CNUz

RrsoluctóH N" 015
sANTAFEDELAVERAcRUZ, ¿ 4 ENE 2022

VISTO:

El Documento DE-1205-01766889-8 (Nl), ¡q

CONSIDERANDO:

Que med¡anb las acfuaciones de rcfercncia la Dirección Ejecutiva de Función Pública solicita

pronogar, desde su vercimiento y poreltérmino de seis (6) meses, hs designrciones como beneficiario§

del Programa de Entenam¡ento y Capacitacirh Labonal, dispuesb por Resoluciones Nrcs. 48321 y

050|¿l.

Que la Secehría de Hacienda informa que exisb sédito presupuesbrio pam ab§orber la

ercgación que demanda la pr€sente gestión.

Que coresponde diclar el acb administratiro cuyo ob¡eh disponga prorogar las designaciones en

bs mismos Éminos y condiciones.

Porello:

EL INTENDENTE DE I.A MUNICIPALIDAD

DE I-A CIUDAD DE SANTA FE DE Itr VERA CRUZ
RESUELVE:

Pmnogar, en bdos sus términos y cond¡cione§ las Act6 Compmmiso de Práctica a favor de los

beneficiark» del Prqrama de Entrenamiento y Capac¡hión Laboral, detallado§ en el Anexo I

que integra la presente, a partir de su vencimiento y poreltérmino tle (6) meses.

Remilir la presente a la D¡recci{5n de Personal a los fines de notifcar a los inbmsdos.

Cumplirenhdo, archivar.
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